


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ICA 

'AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMIA PERUANA' 

Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y 
Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias; 

Que, conforme a la norma legal precitada cualquiera de los cónyuges 
puede solicitar la Disolución del Vínculo Matrimonial; 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en la Ley 
Nº29227 - Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación 
Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías y en el Decreto 
Supremo N°009-2008-JUS Reglamento de la Ley Nº29227. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar FUNDADA la solicitud presentada 
por JULIA AIDA HUAMANCULI CUCHO; sobre Divorcio Ulterior. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar DISUELTO el VÍNCULO 
MATRIMONIAL de: Don ALBERTO VEGA JAUREGUI y Doña JULIA AIDA 
HUAMANCULI CUCHO, respecto del Matrimonio Civil que contrajeron el 13 de 
noviembre de 1998, Celebrado ante la Municipalidad distrital de la Tinguiña, Provincia y 
Departamento de lea; 

ARTÍCULO TERCERO. - DAR por agotado el Procedimiento No 
Contencioso de Divorcio Ulterior, debiendo los interesados realizar el trámite de 
inscripción de la presente Resolución ante la Oficina de los Registros Civiles de la 
Municipalidad donde se produjo el matrimonio. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Secretaría de Gerencia 
Municipal de la Municipalidad Provincial de lea para que formalice la notificación del 
presente Acto Resolutivo a los administrados, en el domicilio que señalaron para tal fin , 
así como el Portal Web de la Municipalidad Provincial de lea: www.muniica.gob.pe. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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